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CUENTA. En veintiséis de febrero de dos mil 
veinticuatro, la secretaria da cuenta a la Juez con un oficio 
con anexo, registrado con el número de folio 3656, dentro 
del juicio de amparo 616/2023. Conste.

Morelia, Michoacán, veintiséis de febrero de dos mil 

veinticuatro.

Visto lo de cuenta se provee.
Por recibido el oficio signado por el Presidente 

Municipal de Pátzcuaro, Michoacán, a través del cual 

informar el cumplimiento dado al requerimiento formulado 

en auto de veintiséis de enero pasado, en el cual se le 

requirió para que diera cumplimiento a la suspensión de 

plano decretada el siete de marzo de dos mil veintitrés, al 

respecto, no se le tiene cumpliendo, por lo siguiente.

De las constancias que integran el expediente 

electrónico, se advierte que dicha concesión de la 

suspensión de plano fue para lo siguiente:

“…I. No materialicen las consecuencias del oficio de 

once de noviembre de dos mil veintidós, dirigido a la 

aquí quejosa, suscrito por el Jefe de la Unidad de 

Mercados y Espacios Públicos del Ayuntamiento de 

Pátzcuaro, Michoacán, y menos aún la priven de la 

libertad de manera concreta con motivo de la 

instalación de su puesto de venta en el Portal Allende. 

II. Se analice la situación particular de la aquí 

disconforme y cese de inmediato cualquier acto de 

discriminación en su contra. 

III. Se le otorgue audiencia presencial, para que sea 

escuchada su petición. 
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IV. Se le brinden soluciones concretas atendiendo a 

su calidad de persona con discapacidad en las que, 

sin dejar de cumplir con los requisitos necesarios para 

ejercer el comercio de conformidad con la 

reglamentación municipal correspondiente, se realicen 

ajustes razonables –inclusive si se debe hacer alguna 

excepción, precisamente por su condición de salud- y 

se le permita instalarse en un espacio digno donde 

pueda desarrollar la venta de su mercancía, en el lugar 

donde lo había estado desarrollando hasta antes de la 

emisión del oficio de once de noviembre de dos mil 

veintidós.”

Del oficio de cuenta, se desprende que el 

diecinueve de febrero del año en curso, el Presidente 
Municipal de Pátzcuaro, Michoacán, citó a la quejosa 

para que se presentara en la plazuela de San Francisco a 

las doce horas del veintiuno de febrero siguiente, con la 

finalidad de ofrecerle un espacio diverso al que ocupa.

En la fecha de la diligencia, la responsable hizo el 
ofrecimiento a la quejosa para que ocupara un lugar 
diverso en el que labora, esto es, en la plaza de San 

Francisco de aquella localidad, concretamente en el anillo 

de la misma los días que no ejerza el comercio como lo ha 

estado haciendo de manera cotidiana, esto es domingo y 

jueves, también precisó, que ello era buscando que las 

condiciones en que ejerciera el comercio fueran de manera 

digna y sin que nadie la molestara, agregando que el 

espacio que ella solicita en el Portal Allende donde se 

ubica el Banco Santander no era posible, ya que dicho 

espacio solicitado originalmente por la quejosa, se 
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encontraba ocupado; al anterior ofrecimiento, la quejosa 
se negó a aceptar.

De lo anterior se advierte que la autoridad 

responsable ha desacatado el cumplimiento dado a la 
suspensión de plano, en la cual, desde el siete de marzo 

de dos mil veintitrés, se le conminó para que no 

materializara las consecuencias del oficio de once de 

noviembre de dos mil veintidós, dirigido a la aquí quejosa, 

suscrito por el Jefe de la Unidad de Mercados y Espacios 

Públicos del Ayuntamiento de Pátzcuaro, Michoacán, en el 

que se le impedía continuar vendiendo sus artesanías en el 

lugar donde lo estaba realizando, esto es, en el Portal 
Allende perteneciente a la Plaza Vasco de Quiroga 
(afuera del Banco Serfin), los días sábados y domingos 
de cada semana en forma provisional.

Tampoco ha emitido determinación en la que analice 

la situación particular de la quejosa, con el objeto de que 

cese cualquier acto de discriminación en su contra y se le 

brinden soluciones concretas atendiendo a su calidad de 

persona con discapacidad y se le permita instalarse en el 
lugar donde lo había estado desarrollando hasta antes 
de la emisión del oficio de once de noviembre de dos 
mil veintidós.

Luego, es claro que la autoridad responsable no ha 
dictado determinación contundente que tenga por 
efecto dar cumplimiento a la suspensión de plano, pues 

con la información que proporciona sólo se advierte que 

hizo un ofrecimiento a la quejosa para que continúe 

ejerciendo la labor de comercio a que se dedica en 
diverso lugar del que ocupaba antes de la emisión del 
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oficio que constituye el acto reclamado, bajo el 
argumento de que ese lugar está ocupado.

Tampoco de dicho ofrecimiento se desprende 

actuación por parte de la responsable, que permita a esta 

juzgadora establecer que la solución que ofrece atiende a 

lo requerido en la suspensión de plano, es decir, que el 

ofrecimiento se hizo partiendo de la calidad de persona con 

discapacidad en la que se encuentra la quejosa o que 

previo a ello, haya realizado un ajuste razonable en su 

calidad de autoridad, que permita a la quejosa instalarse en 

un espacio digno donde pueda desarrollar la venta de su 

mercancía.

Requerimiento.
Por tanto, se le requiere nuevamente para que dentro 

del plazo de tres días, contando a partir de que quede 

notificada de este auto, cumpla en sus términos la 
suspensión de plano.

Apercibimiento.
Apercibido que en caso de ser omiso se hará 

efectivo el apercibimiento que le fue decretado en auto de 

veintiséis de enero pasado y se le aplicará una multa de 
cien Unidades de Medida y Actualización determinada por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, que 

corresponde a la sanción mínima contemplada en el 

artículo 260 de la Ley de Amparo.

Lo anterior, dada las evasivas para acatar en sus 

términos la medida cautelar decretada en autos, no 

obstante que al estar pendiente de resolverse el recurso de 

revisión en contra de la sentencia de amparo, está 
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vigente, por ende, está obligada a cumplir los 
lineamientos que fueron otorgados en ella.

Notifíquese mediante lista publicada en el Portal 
de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación.

Así lo acordó y firma la Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado, Katia Orozco Alfaro, quien actúa con Mazara 
Alejandra Escobar Mandujano, secretaria que autoriza y 

da fe.
KOA/MAEM/Lestrada.
Razón. En esta fecha se giraron los oficios 5808 a las autoridades 
correspondientes; notificándoles el auto que antecede. Conste.
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